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Se di6 catita de aa o&aío del enewg6do del Ministe- 
rio de Gcmcia y Justicia, ti que acomptiaba un6 cark del 
geneml Bslle&+rcs, el cual rscomendaba el m&ito, celo 
y patriotirmo del c&e@or de la villa de Ubriqne, con- 
side&ndole acreedor B que contiarrsae 6n dicho corregi- 
rnkn@, en que habis cesado por ser de señorío. Apoyrton 
la recomendadon los Srea. Salsa y Caneja ; y Ias Córtau 
acordaron que sq dijese al Concejo de Regencia, que si lo 
tuvfeae por conveniente, dispusieee que el expresado cor- 
regidor pndieee continoac por via de ‘eomision ea lar fua- 
cionerr de sa destino. 

Se mandd paw d la ooaision de prsmios otro oflaio 
del enwgado del Ministerio de G)mci6 y ~a&ick, al qae 
aoompañaba no8 conaalta de la CSmara de Indiaa aobre la 
concesion de la gracia de titulo de Castilla, con la dtmo- 
minacion de C?onde de SM An+onio, i D. Joaqaia Uutier- 
rez da lou Bies, caballero de la drdsn de San suan, coro- 
nel de ejército, y del regimiento provincial de infanteria 
de la Paeblq de los An&lea 6n 6¿ l3eino de Naeva-Esp6iie. 

El Sr. prsddenta nea& pan la tomision de Qa6rra 
al Sr, Aanapw en lagw del @c= I.&aos. 

El Sr. Conde de wBR@E~O: Nombrado Diputado de la 
Nacion pa el príneipltlo dr A6túri66, teogb por uno de 
mi6 dsber6s hacer memor& do aquellos digaou compatrio- 
tas qae mb dietinguidrm&e lí6n servido 6;’ la Pátria 
eon su sabet, con lau luces y coa su constanbe adheeion 
à Ir srnta caucaa que defendemos. Lleno de 6amrgura y de 
un d&f a&rbo PO pelado ntewa de comunicar’al tYongre- 
so la iti+wJt8.wWia del #l6cimi6nti M SLbfo, de¡ tfm- 
peWlo, del w’& Ir Wmla D. Gcaqar Mdekor ‘de 

Jovellaaos. Sas ‘fatigas, BUS trabajos, sas perwcaaionea 
como hombre público ; su ternura y axcwiva sensibilidad 
como hombre privado, le han acelerado el fin de la carre- 
r6 de sa vida. Su memoria 6s sorredora al reooaoafmien- 
to nacional. Empleado desde una edad temprana en el 
hoaorffleo y deliaado cargo de la judicatura, ya entonaes 
di6 pruebas de su rectitud, de su probidad y de SUB co- 
nocimientos. Llamado posteriormente á tmo de los prf- 
meros destinos de la Naofon, no pudiendo ni queriendo 
transigir coa al despotiirmo, fu6 6n breva desgraolsdo, y 
despaes arrancado de aa nativo suelo i usa provincia 
distante, y sepultsdo en un arloboro horrando, no ha- 
biéndose alli hamilllrdo ni abatido, penurdido qne en me- 
dio de los infortunio8 nadie puede quitar al hombre da 
bien la satisfaceion de la eeguridad da utt eon6fencf8, y 
gue al objeto priaciprl debe ser la cons6rvaoion del ho- 
nor y de l6 opinion, prob6blem6nte hubiera perecido en 
la prisfon, si’ la rkolacfon no habiere venido á acabar 
:oa el valido y oon 16 tiranía. Buscado y solicitado inme- 
iiatam6nte por al Gobierno intruso, desatendió, despre- 
cib sus frtores y mentidu honw, y tan rolo acudfb al 
Ilamamiento de la PBtris. Nombrado por Aatdrfau, pro- 
tici de su natarrlels, indivldao del Oobfarno que iba 
6, reanirse, procarb an 61 oorrerponder eOn sas dereos 5 
sst6 coaflanza, y fa6 ano de los que mir putfcalarm6n- 
te contribuyó B la conv’oolcion de 16s Córtes. Betirado úl- 
timamente f Gijon, p6asaba ac6b6r sus diu 6n m6dio de 
nm pyientes, de *us primero6 amigoll, y entre lau para- 
fez que lo vieron nacer, 3 dedicadc 6SebI6iVRIU16nte i UU 
lwido objeto, la edacacion de la juventud, trataba d6 
plantear de nuevo 61 Intdituto astuiiano; est6blecimianto 
1116 él habis cre6do, y que habir destruido 61 despotismo; 
d derrpotismo que nuaea distingue el hombre de sas pro- 
iuccioaas. La inv66ion de los enemigos le obligó 6 em- 
mearse pr6cipitadsmsnk, p despaea de mil az6r6s, 
?rbxitlai, 4 naafragw, arrib al paerto de Vega en el mte- 
no prhfprd0 de Autútias. Aili cae malo uno d6 los 
migos que le aeompaiíabau, le 8sirts con sa a6orknm- 
mulo wnáero, 81 contqiado de In oniesmsdrd y mame de 
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ella. Así este hombre esclarecido, incansable en hacer 
bien á la humanidad, ea victima de este amor y del de la 
tierna amistad. Si es cierto que no menos que, el soldado 
que nos defiende, es acreedor al recouocimieh de Ia pá- 
tria el que la ilustra con’ sus obras y con susltareas; el 
que guia é instruye á los jóveries’para que con el tiempo 
sean útiles á su país; el que de manera alguna hasuscrito 
ni escuchado las ofertas del Gobierno intruso; el que ha 
padecido larga pereecuciau del despotismo anterior, JQV~- 
llanos, patriota perseguido, escritor insigne y diligente. 
director de la juventud, se ha hecho digno de esta maui - 
fsatacion. Con ella haremos justicia 6 BU memoria, sirvien- 
do de consuelo 6 los amantes de la humanidad y de esti- 
mulo á todos 10s ciudadanos: Por tanto, hago la preposi-- 
cion sigaiente: 

a&ue atendiendo á los señalados servicios de D. Gas- 
par Melchor de Jovellanos, á su patriotismo y constante 
adhesion á ia santa causa que defendemos, á SLS afanes y 
tmmero por la educacion de la juventud, á su amor 4 la 
humanidad, á su ahinco, y sus trabajos por difundir en 
la Nacion la iluetracion general, y,en especial á la perze- 
cucion que le hizo padecer la mano cruel y desoladora 
del despotismo, y al cuidado y diligencia que empleb pa- 
ra acelerar la convocacion de las Cbrtes, ze le .deelare 
benemdrito de la Pátria. Cádiz etc., 

Apoyaron esta proposicion los Sres. Melgarejo y Vi- 
Ilafañe; y á propuesta del Sr. Quintano se mandó pasar 
á la comision de Premios. 

Se ley6 una representacion del Sr. Calatrava, y la 
resolucien que sobre ella tomaron las Cdrtes en sedon 
secreta. En la representacion hacia mdrito el Sr. Calatra- 
bra’de lo. resuelto en la aesion de 3 del corriente en vir- 
tud del reourso del general Jbome, y coacluia de esta 
manera: aY no me opongo á que se llame la, aausa, y 
repito que lo propase antea que nadie; por si alguno ts- 
nir duda; pero me opongo 6 que otro que V. 116. 6 un tri- 
bunal que nombre en la forma prescrita me juzgue, ya 
como indivfduo de la eomisioq ya eomo partiotir Dipu- 
tado. Se trata de un juicio, Señor; sí, Señor, de un jui- 
cio que, aunque PO digno de mí ni de V. M. se ha hecho 
ya indispensable por el curso que ae ha dado 8 este ne- 
goeio, y un juioio en que se va á examinar si el repre- 
sentante de 60.000 extremeños, si el Diputado que V. M. 
honrb son au at&anza al oonferirle tan penosa COmiSiOn, 

ha nido capaz de faltar á la verdad y sorprender d las 06r- 
tes. Mi honor y el de V. M. estan comprometidos: todo 
va á depender del &ct&xnen de la oomiaion de Justiaia, y 
ninguna eo&don debe juzgar á otra, ni unos meros Di-’ 
Put&z 6 otm Diputados. Nos ha aoueado Jácome pro- 
piame&s de impostores. V. Y. duda 8n realidad de si lo 
somos; pos roja á una twpeeie de juicio, y de todas ma- 
neras nosotma lo proroeamos. A lo menos YO por mi parte 
10 provoco, porqua estime el honor m6s que la vida; qaie- 
ro que la imp&wb de Jáeome se, compruebe 6 se eas- 
tigue; quiero que V. M, no nw tenga en un concepto 
dudoso, y que la Naoion no forme de mí uno que no 
mpea: deseo y pido que venga inmediatamente la oau- 
sa original, pero me opongo de nuevo á que se pase á la 
aomision de Jnstieir y ruego enowecidamente 6 V. M. 
que 6 sean las Cbrte4 mismas las q\re juzguen y easti- 
guen al aulpable~despnes de aonfkontarae en resion pública 
la eausa oon nueetro informe, b aual pnede haaerse en 
powu minatos 6 que el informe, la Bausa d t4stimonio 
da gib ,BJA. 1s parte ,tiativa 6 la rcsPr?suBwioq d4 gene- 

1 

ral Jácome se pase todo 8 un tribunal que las Córtez nom- 
oren conforme á los decretos que tratan del modo de juz- 
garze á los Diputados,; y que en uno ú Otro caso se im- 
prima (á mi costa): el‘ informe iesPe&ivo B la misma cau 
g las‘ actuaciones de ella á que ze redere en 10 concer- 
niente á Jácome y Moretti; pZa ílustrar cualquier concep- 
to equivocado que pueda haber formado ó formar el pú- 
blico de resultas de estas ocurrencias. B 

La resolucion del Congreso estaba concebida en estos 
términos: 

aEstando S. M. satisfecho de la justificacion de los 
indivíduos que componen la comision de Causas atrasa- 
das, no tiene el menor motivo para tratar de juzgarloe; 
untes sf quiereque no dejen de asistir alCongreso%n des 4 
smpeño de sus obligaciones, y que ze lea en público la 
sxposicion que da motivo á esta providencia. o 

. 

Las comisiones de Marina y Agricultura presentaron 
su respectivo dictámen sobre la Memoria leida por él en- 
cargado del Ministerio de Marina en la sesion pública de 
5 de Octubre, .en esta forma: 

Dictámen da la comish ds Marina. 

4La comision especial de Marina ha visto con la ma- 
yor satizfkccion auanto por brden del Consejo de Règencia 
expuse el encargado de aquel Ministerio en la Memoria, 
de 5 de Octubre último ; y deseando corresponder digna- 
mente 4 la confianza de V. M., mediM muy eéria y dete- 
nidamente sobre cada uno de los importantes puntos com- 
prendidos en el citado papel, .cuyo mérito nunca podr6 
recomendarse bastanta por los luminosos principios que 
abraza, y por la exactitud y aolidez con que se demues- 
tran. 

Tre# son esencialmente 10s puntos aontenidos en la. 
indicada Memoria. Primero, si deberán d no continuar en 
la Península las matrículas de mar para el servicio de las 
escuadres y bajeles de guerra bajo el sistema establecido 
en las ordenanzas de este ramo. Segundo, si en el cazo 
de estimarse conveniente la contiauaeion de dichas ma- 
trioulas en la Península deberán tambien continuar en. 
las Amériaas, d ser& mdz ventajoso abolirlas en todas 
las provincias de Ultramar, Tercero y último, si es útil 
6 perjudicial el reglamento que se observa al presente en 
el ramo de montes para la eonstruccion de los bajeles de 
guerra. 

La comizion que informa no 86 dilatará exponiendo á 
V. M. lo mucho que pudiera acerca del reglamento de 
montes, porque cometido eete partieukr al exámen de la 
de Agrioultura, lo habrá ilustrado ésta con las juiciosas 
reflexiones que aoompaíían siempre sus diatámenea , OX- 
presando lo conveniente para que desde luego queden -los 
montes en la más plena libertad, aboliéndose á este fin 
el citado reglamento, en el eual, al mismo tiempo que 
vemos atropellado del modo más injusto el respetable y 
sagrado derecho de la propiedad, se hacen padecer á los 
dueños mil odiosas trabas y tzn humillantes vejaciones, 
que para redimirse de ellas han preferido muchos aban- 
donar el auidado y plantio de loe montes aon notable daño 
del Estado, que al cabo habrá de resentirse algnn dia de 
tan dolorosas faltas. 

Por consiguiente, la comiaion ezpeeial de Marina se 
ceñirá á solo los dos primeros puntos de la Memoria, como 
los úuiooe propios de su pemtliar iastitgto ; ex@ni.ado * _ 
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sobre ellos B V. M. cuanto en au opinion juzga conve- 
niente se determine on el asunto. 

En circunstancias más tranquilas pediria esta comi- 
si+,que inmediatamente se extinguieran Ias matrícular 
en todos los dominios espaiíoles, porque al cabo una Bar- 
poraoion que goza muchas exenciones y prerogativas, con- 
siderada bajo de oierto punto de vista, no puede dejar de 
ser onerosa al resto de la sociedad. Harto penetrada de 
esta vgrdad está convencida la comision de que no han de 
ser las providencias reglamentarias las que formen aque- 
IIa multitud de marineros con que debe oontar toda nacion 
‘que aspire B figurar en el imperio de Neptuno; porque loz 
medios naturales de ~obtener una marina formidable son 
los que aotualmente adopta V. Mi,, cuando partiendo de 
indefectibles principios discute y sanciona la Conatitucion 
fundamental de la Monarqafa. Esta obra grande y mages- 
tuosa vendrá 6 producir en la marina el mismo benéffco 
efecto que en todos los dem6s rames del Estado : bajo tan 
sábia Constitucion, en poco tiempo florecer8 nuestra agri - 
cultura; oon el mismo r6pido paso veremos prosperar la 
industria, y auaudo nuestras produaciones territoriales y 
manufa$ureras hayan tomado el debido incremento, en- 
tonces por una consecuencia forzosamente necesaria, 
abundarsn nuestras playas de una muchedumbre de hom- 
bres de mar, y las naves españolas, poblando el Océano, 
llevar,& las producciones d.e nuestro suelo 6 las tierras 
m6a lejanas; porque el interés individual, este agente po- 
dar-queanima y rivifloa loa Estadoa, ser8 siempre mu- 
cho mis afloaz que todas Iao providencias directas que se 
empeñe en dictar el Gobierno para dirigir lo que úaioa- 
mente debe no emharazu. 

Mas, sfn embargo, en Ia crísis terrible en que hoy noa 
vemos, -opina esta comision que no conviene innovar en la 
península el actual sistema de las matrbulas, porque 
acamo podrir ser perjudicial para e1 servicio de los bajeles 
de guerra y fuerzas sútiles, de que tanto necesitsmos, es- 
pecialmente en este interesante punto J el de la Isla, res- 
pecto B que. un: marinero no puede ser reemplazado sino por 
otro, y esta. ruda profesion no se aprende sino despues de 
algunos años de navegaoiones y fatigas, sin que á tan 
penóso ejercicio sea posible aplicar con utilidad auaIquier 
hombre de una complexion robusta, como puede hacerse 
en el ejército. Esto inconveniente es el único que detiene 
6 la comision; pero un embarazo tal depende so10 de las 
airoanstan~&w, y por lo mismo cree que, dejándose las 
matrículas de la Peninsula en su actual estado, deben 
aprovecharse tiempos más tranquilos para abolirlas, cuyo 
punto puede considerarse oomo uno de los prinaipales ob- 
jetos en que hayan do. oauparse en lo ‘sucesivo las Córtes. 

SYo obstante lo anteriormente expuesto, y adhiriéndose 
la oomision aI parecer del Consejo de Begenoia, eade dictá- 
men que las matrículas de América pueden y deben quedar 
inmediatamente abolidas, porque sobre ser eortfsimo el 
número de los alistados en ellas, una experiencia muy re- 
petida, de que tienen conocimiento práctico los indivídoos 
dp esta ,oomísion, ha probado bastante qae no puede con- 
tarso con las referidas matrículas para al servicio de los 
bajeles de guerra; de modo que gozando los matriculados 
del faero y las exenciones de su gremio, están 8 so10 lo 
favorahla, y,no sufren lo oneroso del estahle&&nto. Las 
miliciie provincialee se resienten tambien para aus reem- 
plaxos -de la baja de aquellos indiriduoa, no menos que el 
púbiico por la exencion de su8 personas para el servicio 
de lae cargas ooB&!es ; siendo por lo mismo digno de la 
soboran~ atancion de V. 116. el pronto remodio de tan gra- 
vmaw6 aj@m, 43QR el otlal Sl mismo tiempo ahorruf el 
&ataWprqP#1ISRAlIy10.íummOl.df)ab~mW 

de los comandantes militares, auditores, esoribaw y de- 
más empleados en Iae expresadas matrículas, objeto que 
por sí solo es de mucha importancia en nuestra apurada 
situacion, cuando nada omite V. .M. para conseguir en 
todos los ramos la más extricta economfa. 

En resúmen, Señor, esta comision cree que al prtwea- 
te nada oonviene innovar acerca de las matriculas de la 
Penfnaala; bien que deban abolirso en tiempos máe tran- 
quilos; y por lo que respecta B las de América, es de dio- 
támen que respecto 6 no haber inoonvenisnte alguno que 
obste d su extincion , será muy útil Nevarla d efecto sin 
demora; pero sin embargo, ,V. M , mucho máe ilustrado 
que la comiaion, se servirá como siempre, resolver en este 
particular lo que parezca m6s conducente á la pbblica fe- 
licidad del Estado, único objeto de sua incesantes tareas. 
!Xdiz, etc., 

&eñor, 1s contIsion de Agrioaltura ha visto la 3fe~ 
moria del Ministro de Marina de 5 de Octubre último, y 
reflexionado con la mayor detencion el punto tercero de 
la misma sobre si es útil d perjudicial el reglamento de 
montes, que es el único que V. M. se sirvió pasar á esta 
aomision para su exámen. 

Con efecto, entre los varios ramoB de agrioultura y 
labranza, es uno de los prineipales el de montaa y plan- 
tios. Por lo mismo no ha podido dejar de llamar en todoe 
tiempos Ia atencion del Gobierno, y así es que se han pu-’ 
bücado varias leyes y ordenanzas dirigidas d BU mejora y 
fomento ; pero por desgracia han producido un efeato 
contrario del que se propusieron sus autores. Eetos cre- 
yeron conseguir su objeto, prozoribiendo reglas p eeña- 
landa épocas precisas en Que debian hacerse lea planta- 
ciones, 10s cortes y las podas; quisieron guiar Ia mano 
del labrador estableciendo penas oontra los que se deavia- 
Ben de sus preceptos, y orearon un juzgado particalar, p 
bajo sua ordenes subdeIegados en las provincias con es- 
cribanos, visitadores, celadores y peritos. Aún no aatii- 
fechos con estas medidas, exigieron que los pueblos rth 
mitiesen anualmente, y en meses determinados por la or- 
ienanza, testimonios que acreditasen su observancia. 

Esta simple idea bastar& para eonvenoer’ B V. M. de 
lue una ordenanza fundada sobre principioatan et@ívó- 
:ados y tan contrarios al sagrado dereoho de pròpiedád; 
sorno agenos de equidad y justicia, no podia menoa de 
Froducir muchos malea. 

La eomision cansaria la ateneion de V. Y. ei se de- 
tuviera en hacer una prolija enumeraefon da todorr Qlarr.’ 
¿os pueblos han sufrido visitas, denuncias, oondenas, es- 
;afas y vejaciones de toda especie. Los labradores han 
risto arrebatar sus cosechas y aun el reato ‘de sus bienecr 
por haber sembrado en tierras de rozas y quemado al 
darlas fuego algunos Srboles contra su voluntad, y de 
rquí ha naaido BU indiferencia en el cufdado de los mon- 
ies, porque debiendo ser para ellos UU fundamento de ri- 
lueza y prosperidad, los miran como un manantial peren- 
80 de desgracias. Así es que alguna vez ha llegado su dss- 
Fcho 4 ver con indiferencia abrasarse los montes comunes, 
5 talarloa por sus propias manos, y preferir que los su- 
ros propios quedasen bultos, al riesgo de sufrir veja&- 
~6s y condenas, y al resultado es verse la ganaderfa pr& 
rada del fruto del arbolado y la labranza de exc&mba 
;ierras que, cubiertas ahora de malezae, sirven de abrigo 
L Ias fieras y otros anímales que d6strayen los ganador y 
)BmBpltBrafJ contiguaa. Aun para cortar tibolea pur; 8~ 
propio 1110 eu aprw da labor, artarotor, eemtmaof~n ã$ 
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edilicios íi otros, necesita el dueño pedir licencia á la jua- 
ticis, al s~~bdelegado 6 al jaez de montes, aegan el nú- 
mero de los que quiera cortar. Y si por eatar muy pobJa- 
do algtm terreno quiere hacer entresaca, no so10 tiene que 
obtener licencia del subdelegado, sino que para precaver 
dbnunaiaa pide que asista í la operaòion un perito nom- 
brado Por aquel, á quien satisface crecidos jornales, J no 
siempre basta este grwámen autieipado tS preservarle de 
los malea que trst.6 de precaver; por último, ai una tem- 
pestad 6 un huracau destmye 6 ammea algunos Moler, 
ue YO ,pre&ado 6 diligencias judiciales que lo acrediten, 

. porque de omitirlas se valía ‘expuesto 6 sufrir un denun- 
cia J 4s vejaciones eousiguientea d ella, conjur8ndoss ssf 
en su daño 4s desgracias del cielo con las injustisiaa de 
la tierra. 

A &OS males, nacidos de la ordenanza, se agregan 
0tr0u que dimanan de las leyes que prohiben el eerramieu- 
t0 de tierras.. El bien del Estado J el derecho de propie- 
dad exigen imperiosamente que el dueño tenga absoluta 
libsrtad de cercarlas 6 acotarlas, sobre lo ensl se reserva 
4 cromision hablar con mQ Wension aI prdtar 4 
V. M. &u iafbrme sobre la propoaieion que acerea de esta 
p~t0 hizo d Sr. An6r en 16 de Noviembre último ; no 
pudiendo, en embargo, desde ahors dejar de hacer pm- 
sente á V. Y. que los cuidsdos m&s diligentes de los due- 
iíos de montes nuevos IU) han visto frustrados por la falta 
de una pared 6 seto que impidiese la entrada al ganada 
de ru&& y so un dia rolo han viutc deaparecer el fruta 
de sus desvelos de machos años. 
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331, Uieistao, haeiéndoae oargo de las tres olases que 
hay de montes, 6 saber: uno6 qua isen de particularee, 
otra de propios y baldíos, y otros que sen reak@ps, Pro- 
pone, y con mucha sabiduría, que los de partioularec 
queden absolutamente al arbitrio de loe dueños en todo; 
y qug &JB baldíos y realengos se adjudiquen en propiedti 
partioular, @on la eoodiòion sola da que dejar6n de atu% 
cuando dejen de ser montes. 

Por lo que hace 6 lo primero, poce tiene la comisiox 
que aíi&r 6.4s reflexiones del Ministro, siendo constan- 
te que para lograr el intwée general de la sociedad eI 
menest+r unirle al particular de cada eiadadauo, de mo- 
do qua trabajando éste por el interés del Estado, trabaj 
en lo n@nno por el suyo privado y persotial; y adem6a d 
ser un hecho que loa hombres sman naturalmente obra 
por el&eion, es ún dogma que, establecidos los grande 
prim$Pfqe @ dere&o .y de la, justiah, solo se les pued 
impedir el injusto uso de su libertad en daño de la soeie 
dad 6 ( loa iudividw de esta; pero por lo que toca 6 1 
segundo, aunque desde luego mira por muy útil, y adop 
ta la wunision el pensamiento da que ‘loa montes baldfa 
y de realengo pasen á ser propiedad de particulares, p01 
qw entowslos dueños verán su interés en la cris, consez 
yaci- y fibra disfrute de los mismos, ,y por otros mótivc 
que se~sx$ou&u; sin embargo, dependiendo este punt 
de la gran meetion en geueral sobre repartimientos 6 
terranoswba&Gs, rea1engoo.y aun de propios, sobre 30 CIU 
hay pendientes varias proposiciones de Sres. Diputados, 
la eomision tiene~ya preparados sus trabajos para iufor 
mar sobre todas 6 V. M., ae reserv’a para eutorn% 1 
proponer el modo de qdjudiear en pequeSas propiedadc 
partienlares los montee, así baldíos como de realengo; 
por ahora, en conolusion de su dictiimea, se limita 6 prc 
a&r 5 la discuaion y votaoion del Congreso los eiguier 
tes &í&&s, que entiende deberia V. M. seordar y max 
dar de& luego BU pabliascion y eircuiaoion. 

1.p i si, ,#qogqo,y adon ea tod- v partes kdl. 

conciernan d los ds dominio particular; y en w oonseauen- 
cia los duelos quedan en plena y absoluta libertad de ha- 
ser en ellos lo que más les aoomode, sin eojeeioa alguna 
B lar reglas y prevenciones contenidas en dichas lejás y 
ordenanzas. 

2.O Los dueños tendrin igual libertad para cortar sus 
irboles y vender BUE maderaa 6 quien quieisren, 7 ni el 
Bat8d0, ni eaerpo algaoo, ni persona particular, podrá 
alegar parir estas compras piioilegio de preferencia 6 
tanteo, ú otros semejantes, los auales quedan tambien de- 
rogados, debiando hwwse los contratos por aonvenciones 
enteramente libres entre 4s partee. 

8.’ La tirrenos destbdos á, plantio, cuyo suelo y 
rbolado sean de dominio particular, se declarb cerrad&~ 
aaotados perpétnrmente: y sus dueños podr6n cercarlos 
aprovechar como quieran los frutos y producciones, de- 

mdo libre el paso de eaminos realea y de travesías, 6 
uvidalhbres, cañadas y abrmdems, como tambien el 
wfrute de oasa y pesea. 

4.O En loa moaré, aayo imetb dey de domiaii, parti- 
nlu J cl ~rboiado correspenda á los propia 6 Wdhs 
e ios pueblos, loa daeiios del suelo podr6n exigir que so 
I venda por su justa taeaaion el abolado, 6 qae ae lea dé 
eeneo redimibb por ei eapikl que dela taskeion resulte, 
bligilzdose á pagar 6 los propios los r6ditos que segun 
Ua aorrespondan, y vendido, 6 dado 6 oefmo el arbolado, 
nedar4 acotado al terreno, y al duefio podt¿ dercarlo 
diafratrrfo como se previene eti bl aHhktlo pw@dente. 
5.O Queda desde ahora extin@làa la &lfervadurSa 

eneral de montw s las anbelegscioíies del mi#mo ramo, 
sí en las provincias marítimas COBO en 1yS dsmb. Ue 
.enunoías que se ofrezien 88 pondrán ~nbe l&kt $katidas de 
NI pueblos respeativos, y en apelaaIoa eutender6n las 
whenciau territoriales, eoìno de 16s denh asuntos don- 
sucioer#; pero loa juecus que dethiineli las 4eHuWias 
LO contiwar4n r&bi&do la parte que haa& ‘ah¿H han 
~eeibido Bn las condena&on#s, ta otiai R aplicrui al ‘fkfeo. 
Lsí lo entiende 4 comisíon; V. M., sin embargo, resd- 
rerá como siempre, lo más atmtado. I.Xdie, etc.* 

Leidos artos dictámenees, seYfal6 el Sr. Presibenti para 
m diwusion el dia 20 del oorri&e. 

50 continuó 4 de la reforme propuesta por th WtyTba 
le Conatitucion ‘kobre el art. 22% de’esta, q& trata dbibs 
Ministerios del Derupseho. 

aP6rrafo tercero. El Secretar.& dei DeepacñO de r& 
Qoberdaeion del Reino para Bltrkmár. & 

Antes de entrar en la d’heusíon de ‘Me @@rito, se kye- 
ron B peticion del 5r. Basaos de Arispe Ias sigP;ieuWa pi& 
posiciones que habia presentado: 

t Primera. Qna se estsblsxa un Seoretan’ de CoBer- 
uaeion para la Amériaa del Norte, y sus ibl~s a@a&titéå 
y Filipinas, y otro Para la AmBrica del Sur. 

Segunda. Que d eada &no di estos dbs Secr&a&e de 
la Cobernacion de ambas Amérlcae se agréguea loa riega- 
ciados +mpectivos &J Gracia y J#tMa de cbd’a una de 
eKas. * 

El Sr. LAWFtAZABAL: Señor, largas t’u&oa l&‘diia- 
eosiones que hubo suttre sste art. 222 del .flb+b 136 
Constitncion, y no es posible añrdir nuevas Faflexieaes P 
las que desde entonces 88 hicieron despues de meditsdo ‘el 
ensayo eobre la khsificauion de los Mínietfbs ‘W TM&- 
. _- 
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-feti 6 % M. Ufla; dirigida 6 hh Junta Central en 27 de 
Noviembre de 1809, sobre la importnnte cnestion de si 
COQVhf; 6 I& el restablecimiento del Ministerio nniver- 
aal .‘de Indias, y la abscluta necesidad de tratarse los nego- 
cios de Ias provincias de Ultramar por departatiento se- 
parådo tie loa de la Península; pnes ninguno podr6 per- 
andim á que, reunidos unos asunto& con otros, se dea- 
pschéi8n con brden, con sistema y sin dilscion Ios ne- 
gocioa que constituyen eI régimen y gobierno dei nuevo 
muíido. Aunque tio convenimos entonces todos los Dipn- 
tados americkms tm adoptar el sistema del restableci- 
mie&&del Universal, ustwimos acwdes en que los negói 
cias de ella debian tratarse pW SeeMkfas dlatintas y se- 

paracIas de 10s de ae& Cea este objetci ,+ljije por 88ckitO err- 
ta pr¿$Mk?ion: 6LdB negocios de América J Asia corre- 
rin por Becretarfas distintas y separadas de laa que des- 
pachbn IOB de Europa, erceptuándoáe solo a@eIlos ‘que 
sean propftts de he de Guerra 3 Estad&, ios cuáles Eonti - 
naariln reunidos. 6 

En Vista de MO, y de Iss repetidas discuaiondá , ro= 
sOloi V. M. que el articulo rolvksc B la comisi&r para 
que lo reformase con arreglo % lo expuesto en el Congre- 
so. Ahsti veo, sOrprendido y cen el hiayor sentimfento, 
que debiendo esperar nha modiflcacion mbs fákorabfé para 
al despacho de 10s negoolos de América y 1Y~ii8, Si antes, 
como hemoa informado; ara perjudicial sujetar tOdos sná 

MgoditM á solo dos Sëcretaríoa, por el presente artícuió 
ae le Ooncede un selo Secretario para el De3pacho de la 
Cobernacion del Beino, con cuyo proyecto el sistema qúe 
se jazgaba dafi& se evita con otro que acabaráde airui- 
nar aquelIos pafees . iCómo es posible, Sekor, que n6 al- 
canzatido á poner en mopfmientb la-grande .rueaa de aquc- 
lla inmensa máquina la fuerza de dos brazos, se pretenda 
entregar, para que se mueva con vetocidbd, 6 la de brio 
solo? iQue síendo cada reino, cIe los muchos que ,abraza 
aquel hemisferio, más extenso que todos 10s de lir Penín - 
aula, se haya de conffar el cuidado de sus asuntos al 
tiempo que deje desocupado la -atencion de 16s muchos y 
graves qde jada falta& en h Peninsula? 

Clloríese V. k de que la Monarquíir espafiola ae ex- 
tiende por todaa las cuatro partes del mundo, y diga que 
jamás se pene el sol en todos sus Estados; níds dwempo- 
ñe almismo tiempo Ia obligaoion d’s hacer felitis y fecuri- 
dae lau plantas, privadas hanta aquf be una influencia, no 
solo benigua, bino activa, eflcáz y c0WanW. yá óeo ze 
dirá que aquellas tierras carecen de pobfacioil, y Ia mayOr 
parte de’stm habitantes de cultura; mas esta es nua coh- 
aecuerwia legitima y nec&krla de la indiirericia con que 
se han mirado los diversoe hmoa ‘de BUS interéses, y que 
deben adoptarse 10s medios que proponefUsa los que con 
dolor hemOs Nieto y experimentado sus males. f% ha di 
aho en ,otra oóasion que estos dafIoa ‘han pravenido de la 
mala elsceion de bs sngebs para el servioio de aquellos 
empleos, lo que se evitará èstabtec!efrdo el Coimejo de 
tetado, quien propairdrá al Rey sugetoí5 idbneos; pero iao 
todob 108 empleoe quedan sujetos á esta pfepáesta, y ruti. 
ohos continu#& bajo la de loa Ministros r&peotiMs; y 
no habidndose dado d la América en el Consejo de Eetado 
númer0 igual de consejeros al que goza la PenfnruIa, 
siempre serán pospueatee los nacidos 5‘ aoecindadãe alIb, 
aunque ccmowa~ méjor loe malee be su pth para ie- 
mediarlos, los bieneb de que caree0 para faailitarfos, y 
aunque 6 las leyes de justicia que mandan se Ies atifmda, 
m e&en ahora las de ta neceMad qtk, tanfo IO exige. 

ihti & qde -kb~ &ibi f'&rb~k arreglo del d’edp~cho &d 10s 
kuntos mfnisteriales ¿le Uítrdmar, divid&idoIos por ne- 
gociados 6 por territorios, quede desde luego establecido 
por artícuios en ia COnstitucion: 6que los nëgocio¿ de 
América y de Asia correnln por gecreta’& distintas y 
separadas, ‘ete. S E& es tii voto. . 

El Sr. ‘MktiTrrirtiZ PD. Jose): Oreo, Señor, qu’& ëki- 
tBndose ~&sCítieñdO ‘éi krtlculo que nueV8méhte ha pre- 
‘sentado ta e&nisfOn &e COaétitucidn, no tienen c’sbiniien- 
to las piqpbfiticionès Be I& Sres. Ailsp4 y Larrázribal, ni 
ótrá álgana. Ahora s$ trat& bníc’atieiate ‘de la ‘aprobaeion 
6 i$p~obacion ‘del aíh’cnío krbrogado eh lugar del que fué 
deseehado: si Be aprueök, IremOs saiido;del $‘a$o,; f c’aan- 
do nO; M~nces, y ntí ähork, tendrdn lúg%r &a pföposi- 
ciunds qué se hicYeren y entraremos en BU Wii&. 

Mp, pues,, paé aprnébo el irMulo en tec%8 sus pa+ 
tes, y qué no a’lCan$o’el fuhdamento s6kl6 que <puede lia- 
ber phlrir qtrer%r el Sr. Artipe que haya dos Ministros cl0 
Iã QSbernfreion, uno pára Ia km’kïcs $eptent$oael y otro 
$áia 1s &f¿i&~l, y que B ca la tmo ‘de .aetoa se agrG 
guen Iaki ~funìorics ael Wmikterfo $e &acia y Jujticia ‘en 
su’teMori0, ni tampoco la fazoxi en que ae iunda el si& 
flor Lariaiabiai pira decir ‘que asgan ,el concepto general 
de2 Congreso, manlfestádo en la ài~ctísiod antertor, no se 
dadaria de q@ dkb(&a hrCa& ilos Ministr6s, btiando me- 
nos, tino de la Ctobemaci&n interior y otro de Gráeia y 
Justikía @sra TOS d’oini’nich dl$ ‘Uitkwr. 

Ello es constante que 6 el -Br. !%ri$abkl dg $0 ‘iio#~ 
equivO&imoe, y a&iso nos equivocaiefnkoa loe doa; mlle yo, 
pO&ndo por t&tigo 8 todo el Congreso, me Ir&eoo d áae- 
gurar de que Bu opinion se halIa literalmente estampa- 
da en eI nuev’~ aitíiMo que ha presentado la comísion, y 
se est6 dkkutierido, á saber: que haya ¿le haber un Luis- 
tro de Eskdo, otro de Querrá, otro dé MaiIna, otro dé 
Hacienda, Otro de Gracia y Justicia y dos de la Coberna- 
cion, el uno para las provinciae de Ultramar y el otro 
para la Penfneufa é islas adyacentes. * 

El articulo desechado proponla un Ministro uaivereai 
de Indias y se apoyaba en las opiniones de muchos que 
trataron la materia, pero que Mcilmentefueron destruidas 
con el nuevo sistema adoptado por la Conetitacion. Yo no 
quiero molestar la atencion don repatieIOne$, y asi, me 
limitaré d lo mti preciso. 

%átenítíse entonces pûr &m&s de 10s eedtoter Me- 
rleanos que podia muy Sien ‘encontrarse una Persona que 
deminpbñas8 4 MfnisWio hnY&eal de Mire; rèpar4 
muy bien que entre todos no hubo uno tkn siquiera que 
dijese que por ‘lo respectivo 6 la ?enfnaula, siendo menoa 
extenla y menas populosa, y éstandb en élla el Gobierno, 
habIa de áer m&s fiSci1 trópeisr en PersorBk tan fustruída 
que faeire ‘capaz de servir y desempeISar el Miisterio uni- 
veraal de España; y ahora, Se?Ior, qae se trata de esta- 
btécer un Tdlnisterio ite Ia Gobemacion interior de Ia 
AmtWea, se diee que uno eólo no basta, y que sorian me- 
rkeatk uno para la meridional y otro para la aepteritrio- 
nal, ya por ta nruItitud de xiirgocios, y ya tambien por- 
que no era iWl que uno ‘8010 tukieae los conocimientOs 
necesarios de aqtiellás do’a partea del kevo mundo. 

Los conoclimieä*os se adquieren con h,mfxlitacion y 
el estudio, y hiombi6b habrg que sin haber cOnocf&o ‘ni la 
una tii la otra parte’de h &Sr~ci, ltenbián esta confian- 
da, y por de contado mucho méjor que el qno se encar- 
@ae del proyectado MinistarfÓ univ&at da indiar. 

El inmvo síst&.nb 81 el ‘@te jnatifloa el nueio irtículo 
un duedtim, y 4 que hae0 Ver que básta un rolo Mini* 
lto de Ie Qobernacion inasrior de IU dós Arinkioaa, y que 
at mnbob ImÉMb&m BQ debeJi&qr fa& que un solo mi. 
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nistro de Gracia y Ju86icia. Lo contrario, en vez de con- 
centrarnos y hacer unos mismos, produciria la division; 

‘y tal desdrden que no nos entenderíamos, exponiéndonos 
d que los do8 Ministros de Gracia y Justicia consumiesen 
todo el tiempo en conferencias. 

La administracion de justicia en lo contencioso se 
halla tan marcada y asegurada, que destierra de todo 
punto la arbitrariedad y despotismo ministerial y los 
males que eran consiguientes á un sistema como el que 
basta ahora se ha observado. Queda, pues, la facultad del 
Ministro de Gracia y Justicia cuasi reducida á dar cuenta 
de las propuesta8 6 consultas para las provisiones 6 pre- 
sentaciones de las vacantas. Estas las har4 el Consejo de 
Estado, compuesto de españolea y americanos. La Dipu- 
taeion permanente de .Cbrtes se ha de componer de ame- 
ricaqos y españoles, y aun lo mismo sucederá con los in- 
dividuos del Tribunal Supremo de Justicia. Pues, Señor, 
si todo esto es asi ipara qué los dos Ministerios de Gracia 
y Justicia, si no es para introducir la division y la eon- 
fusion? El Consejo de Eatado proponente habria de llevar 
una diviaion 6 separacion de los pretendientes para no 

. confundir la8 vacante8 de América con las de España; y 
aun de esta suerte no aé lo que podria y deberia disponer 
por 10 que respeata B las personas, cuando siendo bene- 
méritas no debe hacerse la menor distiucion. 

señor, esta ipea da campo para dilatado8 discursos, 
que deben omitirse; y asi, concluyo repitiendo que aprue- 
bo el artículo propuesto. 

El Sr. CASTILLO: Me parece que los temores que 
acaba de manifestar el Sr. Martines son infundados; la 
Monarquía jamás podr& dividirse porque se separen las 
Secretaría8 del Despacho; pues no son loe Ministros, sino 
el Rey 6 el Gobierno, el que forma el vínculo de la Nacion 
entera. Así e8 que siendo uno 8010 é indivisible eate Go- 
bierno, nada influirá la division el que tenga más órga- 
nos. Pero B más de que la separaoion del despacho de loa 
negooios de ultramar de loe de la Península no trae nin- 
gunos inconvenientes, la razon y la experiencia exigen 
qne se verifique. Yo no haré más que reoordar á V. M. 
el expediente promovido por el Consejo de India8 sobre 
esta materia, como el informe del Consejo de Regencia, 
en que 88 prueba la necesidad de hacer esta separacion. 
Tambien recuerdo 6 V. M. el tiempo en que se practied el 
Minieterio universal de Ultramar; en que 6 pesar de los 
defectos de este sistema universal, fueron ein einbargo 
menores los perjuicios que sufrió la América en aquella 
Bpooa, que los que ha sufrido en los tiempos en que han 
estado unido8 los neg&ios de aquella con 108 de la Peniu- 
aula. Por tanto, yo no puedo convenir en dicha union. 

El Sr. V&LLANUEVA: Creo que este negocio 8e pue- 
de resolver con mucha facilidad, y pronto. Cuando en 
otra ma8ion trataron las Cdrtes esta materia, se dijo lo 
bastante para conocer que no debe haber dos Ministros 
para &a uno de los Ministerios. Entonces cOnvinimOS 
en que el Ministerio de JIatado debe 8er comun á ambos 
hemisferios. Lo miamo se aprobb de los de Guerra J Ma- 
rina, suya separaoion no se reclamb, porque el inter& de 
estos Ministerios es indivisible y oomun á todo el Estado. 
Resta solo la diflaultad en órden 4 los MiniateriOs de la 
&bemaaion del Reino, de Graaia y Justicia y de Haoien- 
da, Del primero no tenemos que tratar, supuesto que la 
eomi,sion ya conviene en que 8e divida, poniendo uno Para 
la peninsula y otro para la8 Américas. Las razones en que 
88 funda esta division son muy óbvias: baeta para ellO 
&p&kru Is multitud de negocios de este ramo con res- 
pato i la dií&renair de los pafees, de loe frutos, de lOa 
~bitmto~ J do 1~ ooatynbrres~ MU oq owt$ 4 W dq 

Graoia y Jueticia y Haaienda, entiendo que no hay neoe- 
sidad de esta division. La administracioa de justicia la 
Constitucion la deja enteramente á los tribunales; de suer- w 
te que no ha de ir ya por la vía reservada negocio alguno 
contencioso, La proviaion de beneficios eclesi6stioos y pla: 
za8 civiles se han de hacer así en la España eqropea come 
en la americana, en virtud de propuesta del Coneejo,de 
Estado. Si ocurrieren asuntos grave8 que debieran deci- 
dirse por este Ministerio, ha dicho muy bien el Sr. Mnr- 
tinez, que procederá á su reaoluaion por consulta del Coa- 
sejo de Egtado, en el, cual deberá haber indivíduoe de 
América. Cesa , pues, todo recelo de que este Ministro 
proceda en los pocos negocios de su dotacion sin el debi- 
do conAmiento. Tambien juzgo inútil la aeparacion del 
Ministerio de Hacienda. Desale luego la imposicion de tri- 
butos es de la8 Córtee, y aun cuando en BU distribucios y 
recaudacion pueda haber alguna diferencia con respeoto á 
[ae provincias de Ultramar, el sistema de las contribucio- 
nes debe ser uno mismo. Y así como en la Eapaña euro- 
pea habrb provincias ,que requieran alguna modificaaioa 
En las contribuciones, i gin embargo ; la unidad, del sis- 
tema excusará la multip!icidad de. Ministros, a8i tampoco 
la exije 1s variedad de circunstancias de la España ultra- 
marina. Solo, pues, queda justificada la necesidad de dos 
Ministros en órden d la gobernacion del Beino. Excuso re- 
petir las atribuciones que corresponden & este Ministerio, 
cuya sola consideraaion basta para conocer la necesidad 
de que se divida. Por tanto, apruebo. el articulo como vie- 
ne propuesto. 

El Sr. GURIDI P ALCOCEk JamBs prosperarán 
las Américas, ni saldrán del estado de colonias oontra la 
intencion de V. M., mientrae sus negocios no giren por 
Ministerios peculiares. No quiero decir por esto que haya 
de establecerse para ellas el mismo número de Ministros 
que para la Península. En los ramos de Estado, de Guer- 
ra y de Marina no hay razon para multiplicarlos, por ser 
en esta parte uno é indivisible el interés de ambo8 hemis- 
ferios; pero en órden 6 los otros ramo8 es indispensable 
la separacion que ha diatado la naturaleza con la divieion 
por medio de un Océano. La diversidad de clima, la dis- 
tancia y la vasta extension de aquellos países, estrechan 
B multiplicar y separar sus Ministerioa. Todos han eon- 
venido unánime8 en que se haga así con el de Goberna- 
cion por las razone8 expresadas, y yo por ellas mismas, 
y sobre ese propio conveneimiente unánime, voy d pro - 
bar debe practicarae tambien con el Ministerio de Gracia 
y Justicia, y con el de Hacienda. Si hay fundamento para 
el primero, lo hay tambien quiz& mañana para estos; J si 
no lo hay para estos, tampoco para aquel. De suerte que 
deben correr igual suerte dichos tres Ministerios, y seria 
un despropdsito multiplicar el uno y no los otros. 

La diversidad de climas no solo origina la de frutos de 
la tierra, por lo que la eomision divide el Ministerio de 
Gobernacion; cau8a tambien mayor diversidad de costum- 
bres, y aun de gentes, que exige diverso Ministerio de 
Graaia y Justicia. ACómo podrán ni una ni otra adminis- 
trarse por un mismo conducto, por un mismo Ministro á 
generaciones diferentes, de las que es preciso tener oonO- 
cimiento peculiar? &En qué errores no caeria el mejor Mi- 
nistro de Inglaterra, por ejemplo, si lo fuese de España 
sin estar instruido de sus particulares eircunstanciaa? pues 
ee mayor la divemidad que hay de uno B otro mundo ep 
costumbres, aaracteres, génios, inclinaciones, modales, 
~808, eta. Yo bien sé que la ley es una para todos aquí y 
en Amérioa; pero no lo e8 811 ejeaueion, la que no puede 
presoiadir de las ciraunstanoias pwuliuee que es iadis+ 
pnaablo powow Y no Irre oouod aiu duti, ai Irs h 
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drb presenks al tiem~ del despacho, sino quien se dediqa 
privativamente al de aquel mundo. 

Loe juicios contenciosos se fenece& en las provin 
cías, por lo que se dice que el Ministerio de Gracia y Jus 
tícla será ya el de más descanso. Es verdad lo primero 
pero no lo segundo; porque vendrSn á él, como ha sancio 
nado Y. M., todos los recursos J consultas que se haga] 
al Bey, todo lo relativo al culto, la parte superior de po 
licía eclesiástica, lo perteneciente 6 los establecimientos ds 
los reguiares, J todo lo que dice relacion con las fundacio 
nes piadosas. ~ES poco esto? $33 corta la diferencia qu 
hay en órdená estos negocios entre la Península y lo; 
países de Ultramar? Solo podr6 decirlo quien sea peregri’ 
no en su conocimiento, 6 quien no haya peregrinado po 
ellos. Sobre todo, no nos alucinemos con que se termina. 
r6n los pleitos en el distrito de cada Audiencia. iQué e; 
lo que por esto se cercena al Ministerio de Gracia y Jus- 
ticia, cuando antes ae dirigia al Consejo de Indias, y SI 
despachaba en él todo lo contencioso? El Ministerio tra- 
bajaba, como seguir6 trabajando, en lo gubernativo. 

P aunque en nada de esto interviniera, ni interven 
ga en la justicia legal, intervendrá en la distributiva, po~ 
la que solamente se necesita un Ministro para AruBrica, 
ora se atieuda al bien de los particulares, ora al del ph- 
blico. En cuanto al primero, jamás serin atendidos lor 
habitantes de Ultramar mientras no haya un Ilbinistro de- 
dicado exclusivamente á inquirir su mérito, y tomar no- 
ticias exactas de los sugetos dignos y sobresalientes. S 
uno mismo’ha de atender d estos y B los de la Península, 
se inclinar6 forzssamente 4 los filtimos, que conoce y tie- 
ne á la vista. La relacion de méritos que presentan loa 
candidatos, por sí sola y sin conocimiento de aquellos paí - 
ass, es insuficiente para dar una justa idea, y aun tal vez 
puede inducir B error. Vaya un ejemplo, por mil que po- 
dian citarse. Si pretendiesen una canongía un candidato 
de Ultramar cura pfrroco, y otro de la Península preben- 
dado d8 elgnna catedral, suponiendo en ambos igual car- 
rera literaria, se creeria mBs digno el segundo por quien 
ignorase que en AmBrica (donde es muy corto el número 
de iglesias y de plazas de ellas) es más mérito ser párro- 
co; que eu la Península prebendado, A este modo hay in- 
finitas otfas diferencias. 

En órden al ptiblieo; es claro que no será tan atendi- 
do el de América como el de la Penfnnsula, si uno mismo 
ha de proveerlas de empleados. Supongamos que ae ha- 
llan vacantes dos magistraturas, una aquí y otra en II1 - 
tramar, El Ministro escogerá sin duda el mejor de los pre- 
tendiente para acá, y el segundo para América ; p si es- 
tuviera dedicado á esta únicamente, elegiria para ella el 
más apto, y, procuraria son más empeño indagar la su- 
ficiencia y mérito intrínseco de los ausentes, del que no 
dan conocimiento’ 4as ròlacionea llamadas de méritos; 
pues se reducen -á los servicios y títulos, cuyo origen 
muohas veces son el favor, los resortes é intrigas. 

Ni se diga que en adelante no infl@rdn los Ministros 
en la proposicion de empleos sobre los que ha de prece- 
der oonsulta del Consejo de Estado, en el que habrá tam- 
bien americanos. Las plazas que requieren esta consulta 
serán’ únicamente las magistraturas y las piezas eclesibs- 
ticas, como.autks la exigian de la Cimara, y tenian con 
todo influjo loe Ministros. El Consejo- de Estado se com- 
pondrá de americanos, pero en menos de una tercera 
parte. -Aun en esas plazas de consulta podrL influir el 
Ministro en que el Bey nombre al del segundo 6 tercero 
lugar; podt& iófluir en que se devuelva al Consejo la con- 
sulta pbra que la reforme, incluyendo en la terna á tal ó 
tal W#w@ae ~pptsrr bsw&iar. Sobre &do, si no ha 

de tener influjo, ipara qn6 ‘se le ha ‘Cargado ‘con ia tea- 
ponsabilidad? Porque nadie es responsable de aquello en 
que no tiene arbitrio. No es tampoco bastante escudo eaa 
responsabilidad, que puede eludirse en muchos casos. De- 
be añadirse á ella la precaucion del honor y empeño con 
que servir& el ministerio de América un hombre destina- 
do Q él únicamente. Esto es prevenir é impedir el mal, y 
la responsabilidad es mds bien para curarlo. 

Lo dicho hasta aquí es solo en atencion á la diversi- 
dad de estas y aquellas provincias: iqu6 diré consíderan- 
do sudistancia? Ella demanda la mayor prontitud en el 
dessacho de sus negocios, porque cualquiera demora re- 
caerá sobra los muchos meses necesarios para la navega- 
cion de venida y vuelta. Un solo dia que se retarde será 
de mucha consideracion. AY podrá despacharlos con m&s 
brevedad un Ministro encargado de los asuntos de ambos 
mundos, que quien lo esté solamente de los de América? 

AiXdase ahora la vasta extension de aquel hemisferio 
y su poblacion de 15 millones de almas. La multitud de 
rsuntos que la corresumden demanda un Ministerio peca- 
liar de Gracia y Justicia. Agregarlo al de ia Península 
3s lo mismo que dirigir por un canal donde solo cabe una 
naranja de agua la cantidad de dos 6 tres naranjas. HÉ 
schar catorce arrobas sobre los hombros del cargador que 
rolo aguanta siete, siendo más natural valerse de dos car- 
gadores. 

Las propias razones de la diversidad, distancia y ex- 
;ension de las provincias ultramarinas militan respecto del 
kfinisterio de Hacienda. Son allí muy diversas las contri- 
)aciones; están muy distantes entre sí los alcabalatorios, 
meceptoría y demás lugares de recaudacioa; son muchos 
os ramos de las pensiones, pasando de cuarenta en Nue- 
ra España, y es muy considerable lo que producen, por 
o que se requiere un Ministro peculiar. Se añade,que los 
lmpleos de este ramo son muchos, y que no se han de 
broveer 6 consulta del Consejo de Estado. Pero examine- 
aos á m$s de estas las otras atribwiones del Ministerio 
le Hacienda. 

Se reducen & la imposicion, repartínkento y recauda- 
Iion de las contribuciones. La imposicion tocar& en lo SU- 
lesivo á las Córtes; pero podrá el Ministro influir con el 
iobierno para que este proponga las que estime conve- 
kieutes, .cuyo juicio será de mucho peso en el Congreso 
Lacional, por 10 que se requieren, ‘conocimientos profun- 
.os y peculiares de América en el Ministro. Se requieren 
smbien para el repartimiento, para que no sea despro- 
orcioaado como lo fué el de 40 millones de duros de la 
unta Central, de que se aplicó la mitad Q solo el reino 
.e Méjico, Se requieren por último para la reoáodacion, 
orno procedente de much@imos ramos dlstíntck, en que es 
muy fácil el fraude y aun la malversacian de los recauda- 
ores, segun las representaciones que se han hecho 6 
I. M,, y que he visto ea comision. 

Mas lo que 8 mi me convence sobre todo es que en el 
iempo del Congreso han estado aeparados los Ministerios 
e Hacienda de Espaga 6 Indias,, aun estando unidos, to - 
os los demás. El fruto de eeta divisfon se ha palpado en 
1 buen desempeño de D. Est6ban Varea, quien por estar 
editado B él únicamente ha acopiado las sobresalientes 
lces que brillan en sus Memorias, señaladamente la ól- 
nha que está para discutirse, y caya Iectura~lIenb de sa- 
.afaccion á las Cbrtes. 

Este ejemplar, no solo persaqde la division, sino que 
esvanece tambien el soflsma de que ella se opone d la 
nidad de la Monarquia; á m6s de que 10 &erva el que 
ropone la comision, partiendo el Ministerio de Goberna- 
ion interior. La unidad consiste en el Bey, que es Ir ca- 



b’YW!!‘~~‘@#&Ww,qne~nloebrwms, yqunel 
‘=f’+ bM.Wo tiene dos. El afmiX que se propasa de que 
F-hacei sa8 casa ge llama i un uqaitecto, y PO dm, 
que 88 smbuszsrian mútuamente, teudria lag8r cuando 
888 fQm 61 eaSq. Pero si JO tengo que fabricar ma easa 
en Gídíx y Otra en Sevilla, 118nwé dos arqaik&e, sino 
k We Whm I?Q8*@ dgnnas de las ohms; J este es el 
- en qQe ms hallamos. L8 Monarquía abarc8 doa mpn- 
dy, F por 10 mismo debe tener doo Ministros en cade re- 
mo de b que admita divisbn, que son los de Gobera+ 
Gori, Gratis y Jnsticia J de Hacienda. En 10s otros tres 
son indivisibles los interww, pues Ias rel&o~@ diplo- 
m&kse COn laS potencisa extranjens, Ie paz y la guerr8 
Y 18 marina toan igaalmente d uno y otro hemisferio. 

iy habrá de posterg8r~e dguo de ellos? Pues esto 
a-8 neceaario, segun el símil de las cosa8, no admitiendo 
18 diviaion propuesta. Creer que todo se subsana con 
mUltipiiC8X 10s olkiales, es un delirio. De este modo p&s 
decirse qae un solo Ministro baat+ba p8r8 todos 10s rs- 
mOs, Con tal que en cada uno habiere lae mess8 y odci8- 
lee necessri~s. Y no ee así. &os Ministros no son cOu- 
chtos de palo, pasivos é imu.~@ados; gen 1~8 brm vti- 
VOS del imperio; los candes en donde ae amoldan y t,o- 
1ID1uI flgara los negocioe, 6 tal ves se dssfigaran; loe je- 
fes que presiden y dsn la norma á los odc~ks; ea un8 
palabra, unoe hombres perfectamente instruidos en cuan- 
to ~888 por sus umnos, J de consiguiente superiores en 
1~ 6 todos los wbaitemo~. De 8iUi es que se uecesite 
uno paro cada rsmo, ne siendo fácil se sgolpen loe cono- 
cimientos en UU solo indivfdao; y de aqaf es que yo spe- 
taos en cadq r8mo de los expresados uno para España y 
otro psra América. 

Corriendo unidos, cualquiera qae se8 el Ministro, 
aunque ee suponga el más amante de las Américas, ha 
de preferir los asuntos de 4 Penfnsule, cuyos isteresa- 
dos lo rodearáu, lo wwrán, y lo estrechark por todos 
medios 8 su despacho, lo que no podrdn practioar los au- 
sentes. Ser611 despues postergados loe paises de Ultramar 
contra la vglunt+d de V. Id., que los reconoce partes in- 
tepnba de 18 Mormrqufa, y b’psear de este nombre con- 
tinusr8 en is realidad el sistema colonia!, pues se vsr6n 
como un8 cos scceeoria, secundaria, y menos principal. 
V. M. puede evitarlo, como le suplico, dividiendo el Mi- 
nisterio de Gracia y Justicia y el de Hacienda, wf Como 
se propone para el de Uobernscion. 

El Sr. ARG~ELLES: Señor, quisiera contestar al 
ioganioso diwnrs~ dsl Sr. Alcocer, sin embargo de ver 
reprodaoidos los mismos argumentos que se pneierOn 18 
vez que se discatió este asunto; pero aomo los d0: más 
fuertes BQ~) h postsrgacion de los negocios de AmerIca, 
y el qae mnthmrá está bajo el Sistema ColORi& me ve0 
obfig& de alguna manera 6 deshscer lss q” d mi no- 
do de entender son equivocaciones. El Sr. AlCOCe~ h8 
eymindo de+enidsme+e IOS dos Ministerios de Cfr8cls Y 
J&,i@ y alta& y los argumentos que h8 hecho son 
8plicsbhXl B los dem&, no obetsnte que hey C~&M Mi- 
nisterios, que por ser indivisibles, s’8gtm su misma Cou- 
fedon, p0 PU~~XI CO~W por n38W diversas. Si se es- 
fueran demaeiado estos argamentos, resaltar6 que el 
Gobjemo po deber4 t-stat en l.8 Península Sino en 1s Amé - 
rice, porque estw retardos 6 postergacion provienen okF- 
u8 vm de la distancia inevitable que hs.y de este P8fs 4 
aquel. l&e acuerdo haber leido macho tiempo hace que 
fu6 rwo&fdo por 4 Gobierno este inconveaients, laego 
que .sg e+b@@ rlli la autoridad del &Y de EsPsña* y 
p8ra ,evwle :pp@zwen los vireges ó vice-rwe Persa- 
Da# 6 guie& & ‘?&marca drba ertenaas facuMes* Era 

ipri~ble el perjuicio qtte pvOv6nir de 18 lVgn dirtanb 
de 18s provinciae de Ultraaqu 6 la Penimrale; y pW ob- 
viar en el maor modo posible eaw ineonveniente8, se 
diergn 6 aquellos magistrados, y i las Audienciss ms- 
yoree facultades que 4 has de la Penfusak y esto solo por 
18 diatwcia. EXadIIemOS 8hOr8 81 18 tbditueion h8 

provisto B los inconvenientss que se han citado, y ve8m(~ 
si loa argumentos del Sr. Alcocer tienen tanta fWms Co- 
mo aparece. 

Hablsré en el misno brden que ha seguido. Uniste- 
rio de Gracir y Jasticia: Este Minfntsrio esti ya separado 
de lo que se8 jasgar por vi8 de consults, y ya los jueces 
no tienen nada qae ver en l8 parte gubernativa, Bino que ‘ 
debsn únicamente aplicar l8s leyea. Hay más. Convenci- 
da 1s comision de Coastitncion, que la felicidrd de los 
súbditos de un Estado pende en gran parte de Ir recta 
admiuistmcion de justicia, creyb que debia tomsr tod8a 
14s medidas neaes8riae pars sa mejor rdministrscion en 
Ultramar. Ha estsblecido que todas 18s causas es termi- 
nen en aquell8s Audiencira psr8 que no experimenten 
dilscion. Hé rhf 00~110 se ha ocurrido d ano de loa gran- 
dea iaconvenkktes que tanto molestaba 6 los habitantea 
de América, porque auu para mxusos ordinarios tenisa 
que acudir 4 Is Península. Loa Ministros avocrbw i si 
despóticsmente lss c8as8s pendientes, sac6ndolas de sae 
verdaderoa tribunales bajo Oualquiera pretesto. En ade- 
lante no podr6 saeeder esto. Así ys no se puede dudar 
que quedan reducidos á us número certísimo loa nego- 
cios que pueden atraer aquellos habitantes 6 la Psnfnsu- 
la, y por consiguiente habrá Poco lugsr 4 la posterga- 
cion. He dicho y reproduzco que 1s felicidsd de un Eatu- 
do pende de la buena administraeion de justisia, J llamo 
la atencion del Congrsso á esta verdsd; lo demás se acce- 
sorio, no es constitutivo. NO podrá mirarse por coastita- 
cional síua aquello que asegure al ciudadspo ea propie- 
dad, vida y honor, y le pongs á cubierto de VsjseiOnss. 
Es menester pars esto que solo los tribunales sean l8 au- 
toridad única gas paga loa fàllos Q las centiendsu. En- 
tonces será feliz, Be creeri feliz, d tendr{ la opinion de la 
felicidad, que 88 mayor bien que la misma felieidrd; 
ipues qaién dad8 que esto se consigue respe& d Amé- 
rica? Si hace cinco 8ñOS ss hubiese promovido an expe- 
diente pys msjow... Icl hombre de ideas mk strevi- 
das jamds hubisrs creida 8e 5jase dentro de tan poaa 
tiempo ana base como esta, qae fijs en- América el me- 
dio ds terminar @8s laa diferencies, sesn de ls natura- 
leza que fueren. En el cae0 miemo de estabk,3erue en Ul- 
tramar el Gobierno, no podia hacerse m6s que fenecer 8lh 
todas 18s cosas. Examínese la naturaleza de los expedientes 
que pueden 0XiStir en 18 Sscretsría de Clrrcia y J&ici8, 
y se verá que de ciento los noventa y nueve son conten- 
ciosos. Así, con sol8 esta indicacion ae veu ya evitados 
loe perjuicios que cauasbs la dist8noia en el importa& 
punto ds administrar justicia. @ato ee lo que únicamente 
hace febceS 6 106 hombres y 6 un Estado, y 1s importa 
muy poco que cuando un ciudadano salidte un empleo se 
le niegue, cou ti$ qus Ssps que BU propiedad, su honor y 
su vida no penden de la arbitrsriedad de un Ministro. 

Anteriormente por el sstado de l8s eosas ee miraban 
los egqpleoe como el único medio de ser feliz, y se faa- 
daban en que todos 6 casi todos los caminos ds hacer 
fortuna estaban cerrados al hombre @dastrioso y sp)ies- 
do, 8 no ser por medio de loa empleos. Tal era el efecto 
de naestrqs instituciones, de Ir falta de libertad eu los 
españoles de 8mbOS mandos, qa8 los haeia absolatsmeate 
dependisntes de la voluntnd del Monarcs y del influjo del 
Ministro. Lss virtudes de estos, no le ley, era el’únioq se- 



guro de la justicia. Pero hoy, cuando sin quitar el influ 
jo que deben tener los Ministros, se les reducen sus fa 
cultades á BUS justos límitee, ipor què hemos de creer qu 
haya de depender la suerte de la Nscion de los Ministrc 
como hasta aquí? Es parte muy 8eeundaria, como se de 
ducirg de las reflexiones que voy & hacer, lo degracia. L 
justicia es una palabra que indica ya la naturaleza de ne 
gocios que han de resolverse en los tribunales. En esto 
no pueden mezclarse los Ministros; y si lo hicísren ser 
con responsabilidad, y el testigo servir& de freno en 1 
futaro, y de escarmiento B sus sucesores. La gracia, B pu 
corresponde la provision de los empleos, y que se ha pues 
to en el primer término del cuadro, no obsta. He dich 
ya que no son los empleos los que hacen la felicidad de lo 
ciudadanos, sino la8 leyes que protejan 6 los empleados ; 
no empleados en 8us personas, en 811 honor y propieda. 
dee. Lo8 empleo8 se pueden reducir á dos clases; uno 
que tienen grande influjo y preponderancia en el Gobier 
no, y otro8 que tienen influjo meno8 directo; yo miro I 
los Ministros y jueces en el primer ca80, y que son 101 
que realmente influyen en la suerte de los ciudadanos; pe 
ro iquedan ahora tan autorizados para hacer lo que ler 
dicte la arbitrariedad? La buena fé y candor de loa qu 
lean la primera y segunda parte de la Coustitucion dirá] 
si el sistema que 8e plantea e8 igual al que nos ha regidc 
hazta nueatr68 dise. Si es posible fundar ana base sólidc 
para hacer la felicidad de una sociedad, 8e ha sentado 91 
en la parte ejecutiva y jadicial sanclionads por V, M. Po: 
consiguiente, ya estas clases no pueden vejar Q 8118 con. 
ciudadano8 con la impunidad que hasta aqui, porque es. 
tdn sujeta8 6 reglas fijas 8us operaciones. Las demás cla. 
868 de empleado8 es neceeario Qambien examinar cómo lac 
deja la Constitucíon. Capitanea generales, intendentes 1 
otros, que pueden llamarse en cierto modo magistrados, 
tambien están sujeto8 & una responsabilidad estrecha J 
efectiva. Y los principios de todo el proyecto de Consti- 
tucion no permiten que quede ningun empleado sin 8er re- 
sidenciado siempre que convenga. A esto es B lo que úni- 
camente puede aspirarse prudentemente en cualquiera Go. 
bierno libre. Quiero decir, que nkgun empleado públicc 
pueda abusar de la autoridad 15 faaultades de su destina 
sin quedar sujeto 4 reaponeabilidad, y que esta se pueda 
hacer efectiva sin que el Gobierno tenga arbitrio de elu- 
dirla. Por lo demás, decir que separado8 108 Ministros ‘812 
evitarán los inconveniente8 que son propio8 de la natura- 
leza de las ooaaz, no es conocer 6 fondo la materia. Eetoy 
seguro que aunque se multipliquen los ministros de Am& 
rica hasta el número de los de Europa, no se evita& to- 
dos 108 inconveniente& ei no 8on de naturaleza que pue- 
dan evitarse por los medio8 indicadoa. En cuanto á la pro- 
vi8ion de empleoe. hay poco que añadir d lo que alguna 
vez expuss al Congreso. Lo único que cabe en eett3 punto 
e8 sujetar al Gobierno d; una proputwta en cierta clase de 
destinO8. Eeto era ya determinado: en lo demga, ea inevi- 
table dejar al arbitrio de aquel la eleceion de peneonaz. 
Dénse la8 regla8 que 8s quieran en esta parte. El Bey 6 
su8 Mini8tros las eludirán sin que 8e le8 pueda reconve- 
nir. En uu pafs libre y feliz, los empleo8 no 8on el alicien- 
te general de loa hombre8 que aman el trabajo y la ocu- 
pacion. Es muy corto el número de empleados con respec- 
to B lo8 súbditos de un Eetado. La indnetria en general 
absorbe caei toda lapoblacion; y cuando no haya trabas que 
estorben al ingenio de 108 e8pÍiOh38 aplicarse i las prOfe- 
siones útilas, entonces 8e apetecerdn meno% los destinos. 
Además, el qus solicita de un Gobierno un empleo, que 
no BB vaya á, exigir en &o justicia. Que no equivoque el 
tribunal en donde se rechma aquella con arreglo 5 la ley, 
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cO11 el despacho de un Ministro en que 8e eolicíta una gra- 
cia. El que confunda esta8 dos gestiones, que no 88 queje 
sino de BU ignorancia 6 estupidez. Asegúrese bien el me- 
dio de hacer efectiva la responsabilidad de los empleadoe, 
y la platbnica idea de colocar siempre los mfs beneméti- 
tos no será tan deseada. De esto resulta que no puede ha- 
ber la postergacion que se supone en los negocios de Amé- 
rica, manifestado el diverso sistema que 8e va á estable- 
cer en el Gobierno y en la administracion de jueticia. Las 
reflexiones hecha8 8on aplicables al Ministerio de Hacien- 
da en todo lo que respecta á los asunto8 de naturaleza 
contenciosa. Lo8 demás 88 han de deapachar conforme á 
reglamento8 formados ya, 6 que 88 formen. La imposicion 
es asunto de la8 Córtes; la recaudacion é inversion es ne- 
gocio sujeto á reglas generales en la Península y Ultra- 
mar; por lo mismo no veo en rigor necesidad de separar 
estos Ministerios. Un Ministro capaz de dirigir el Minie- 
terio de Hacienda no 8e embarazará por la extension de 
territorio, número de provincias 6 diferencia de produc- 
tos eobre que haya de recaer el impuesto. Los principios 
sobre que han de fundar 8128 planee 8on aPliCable8 á; la 
Península y Ultramar. La8 noticias, los datos, los c$lcu- 
los y demás anteaedentes necesarios, se pueden recojer, 
con abundancia y acierto, sin necesidad de nombrar dos 
Ministro& Establecimiento8 eubalternoa son suficientes pa- 
ra esto, y B ello8 toes verdaderamente disponer y prepa- 
rar todo8 los trabajos de que un hombre de Estado pue.ir 
necesitar para desempeñar debidamente este ramo tan im- 
portante del eervicio público. Por otro lado, las mismas 
razone8 en que se funda el sistema de Ministerio universal 
de Indias, me hacen & mi variar de la anterior opinion, y 
creo que el Ministerio de Hacienda tendrá máe aocion, 
más rapidez y energía, máe acierb y unidad .en todas aua 
Operaciones, siempre que ests8 8e dirijan por una mano 
hábil y experimentada, que por dos, entre quienes 8e ea- 
tableceria una lucha perjudicial al objeto que ~t) debe pro- 
poner la Nacion en el establecimiento del Ministerio de 
Ascienda. Se ha padecido equivocacion en creer qae has- 
ta ahora haya habido Ministerio de Hacienda de Indias di- 
ferente del de Europa, puee solo las Secretarías d nego- 
:iados han corrido B cargo de oficiales diferentes. El 8e- 
ior Varea ha sido únicamente encargado del despacho en 
3stoe últimos tiempos. Tampoco miro como necesaria la 
lesidencia en un país para dirigir sus negocio8 como jefe; 
d mismo Sr. Varea es buena prueba con el desempeño 
lue hizo de aquel nsgotfado, eegun se ve por lsa exee- 
entes Memoria8 leidas por 61 en el Chngre80, en que des- 
:ribe con tanto acierto provincia8 de América que no ha 
risitado. 

En cuanto al otro punto de subsistir las Américas 
Iobernadas eegun el eistema colonial, solo a@o á la 
u&iflcacion del Congreso. Una fJonstitucion que conce- 
le iguale8 derecho8 5 todos los eapa5oles libres ; que es- 
ablece una representaeion nacional; que ha de juutarse 
odos 108 años B sancionar leyas, decretar contribuciones 
r levantar tropas; que erige un Consejo de Estado com- 
meato de europeos y americanosI y que flja la adminis- 
raeion de justicia de tal modo, que bajo de niqnn pre - 
eato tengan que venir estos B litigar en la Peaínsula; 
ma Constitacion, digo, que reposa eobre estas bases, jea 
,Ompatible con un régimen ColOnial? Me abstengo de in- 
istir en mbe demostraciones, y solo añado que lo que 
alta del proyecto de COMtitUCiOn baataria por si 8010 á 
!eBv8necer todo recelo, si BI que pueden recelaree del 
longreso co88a eontradictoria8. En ella SB ver4 qud in- 
tenso campo se dá á la Am&ica para que pueda promo- 
er su prosperidad, sin depender para ello de providen- 
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das de gobierno y disposiciones reglamentariae. Por todo 
esto, soy de dictimen que se apruebe el ar&nlo segnn le 
propone la comision. B 

Antes de ponerse á votacion este punto, propuso el 
Sr. Alcocer, apoyado por los Sres. Mendiola y Zorraqnin, 
que en virtud de 10 expuesto por el Sr. Argüelles ae sus- 
pendiese hasta que se presentsse la última parte de la 
Coostitucion; pero habiéndose acordado que se votase dea- 
de luego, se procedió á la votacion , y el párrafo quedó 
aprobado, como igualmente los siguientes : 

tE1 Secretario del Despacho de Gracia y Justicia. 
El Secretario del Despacho de Hacienda. 

El Secretario del Despacho de Uuern. 
El Secretario del Despacho de Marina. 
Las C6rtee sucesivas harbn en este sistema de Seere- 

tarias del Despacho la variacion que la experiencia 6 laa 
circunstancias exijan., 

El Sr. Presidente señal6 la primera hora de la sesion 
del dia siguiente parala discusion del expediente relativo 
á la Imprenta nacional, que el Sr. Secretario Valls anun- 
ció estar preparado. 

Se levantó la sesion. 
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